
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de 
pertenencia, hoy 23 de enero de 2023, informando que en el auto admisorio de la demanda 
se omitió reconocer personería jurídica al abogado actor. Sírvase proveer. 
 
 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERICÓ-BOYACÁ 

 

 

 

Jericó (Boyacá), veintitrés (23) de Enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante auto del 17 de enero del año en curso, se admitió la demanda de la 

referencia, sin embargo, se omitió reconocer personería para actuar al abogado de 

la parte actora. En consecuencia, conforme a lo establecido en el literal 3º del 

artículo 287 del CGP1, se dispone, ADICIONAR un numeral a la providencia de 

fecha 17 de enero de 2023, así:  

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado NORBERTO 

GUERRERO PARDO identificado con C.C. 4’.121.270 y T.P. 145.133 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos conferidos en el memorial poder. 

 

 

.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2, 

 

 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

                                                
1 “Los autos sólo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a 
solicitud de parte presentada en el mismo término.” 
2 NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notificó por Estado No. 02 de hoy 24 
de enero de 2023, siendo las 8:00 a.m. publicado en el sitio web del Juzgado, de 
conformidad con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 
PROCESO: PERTENENCIA 
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2022-00024-00 
DEMANDANTE: OSCAR SANTOS VALCARCEL ALBARRACIN 

DEMANDADO: PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS 
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